
Playa San Agustín: después de
30  años  de  chatarra  e
incendios,  confirmaron  el
futuro del predio
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El  Gobernador  Alfredo  Cornejo,  acompañado  por  autoridades
provinciales  y  del  intendente  de  la  Capital,  Ulpiano
Suarez, recorrió el predio para supervisar los resultados de
las tareas de descontaminación y compactación de la playa de
San Agustín

“Mostramos el antes, con una playa llena de vehículos, y el
después, tras una tarea impresionante junto a la Policía de
Mendoza y el Ministerio de Seguridad. Esto era un foco de
infección, un basural y un problema de inseguridad”, señaló el
mandatario.
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El  proceso  no  solo  permitió  la  eliminación  de  vehículos,
incluidos  algunos  estatales,  sino  que  generó  beneficios
ambientales  y  económicos.  Los  restos  compactados  fueron
vendidos como material reciclable.

Además, el Gobernador anunció que este modelo será replicado
en otras playas de secuestros de la provincia, comenzando en
San Martín en febrero, con el objetivo de liberar espacios y
mejorar el medioambiente.

En este terreno, Cornejo anunció un proyecto conjunto con
el  Instituto  Provincial  de  la  Vivienda  (IPV)  y
la Municipalidad de Capital para reutilizar el terreno en
la  construcción  de  viviendas  sociales.  En  una  primera
etapa, se trabajará sobre una hectárea y media para urbanizar
y  construir  56  viviendas  destinadas  a  aliviar  el  déficit
habitacional en la zona de La Favorita.

En este sentido, el intendente de Capital, Ulpiano Suarez,
detalló que las obras, que comenzarán entre febrero y marzo,
se  ejecutarán  en  18  meses  con  una  inversión  de  $1.000
millones.

De  este  monto,  $700  millones  serán  destinados  por  la
Municipalidad  a  tareas  de  urbanización  y  ampliación  de
viviendas, mientras que el IPV aportará los $300 millones
restantes.

Por otra parte, gracias al cierre de San Agustín, el Gobierno
de  Mendoza  también  tercerizó  la  guarda  de  vehículos
judicializados, liberando entre 120 y 200 policías que podrán
reasignarse a tareas de prevención del delito.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/playa-san-agustin-despues-de-
30-anos-de-chatarra-e-incendios-confirmaron-el-futuro-del-
predio/
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